
C.C. SECRETARIOS DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA 
PRESENTE.- 
 
Los suscritos Diputados, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, de la 
Quincuagésima Octava Legislatura del H. Congreso del Estado, con fundamento en los artículos 
22 fracción I, 83 fracción I, 84 fracción III de la Ley Orgánica del Poder legislativo, y 126 de su 
Reglamento, ponemos a consideración de esta asamblea, la presente iniciativa de acuerdo, de 
conformidad con la siguiente: 
 

E X P O S IC IÓ N D E M O T IV O S 
 
De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los Derechos Humanos son el 
conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización efectiva resulta 
indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de prerrogativas se 
encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional, en nuestra Constitución Política, Tratados 
Internacionales y las leyes. 
 
Y estos Derechos deben ser respetados y garantizados por todos los Niveles y Órdenes de 
Gobierno. 
 
Derivado de lo anterior, tenemos que derecho humano es gozar de una vida digna, salud, 
alimentación, hogar y sano esparcimiento. Rubros que el Estado mexicano debe garantizar en 
todas las etapas de la vida de quienes habitamos en este país. Es por ello que se han creado 
instrumentos legales que plasman las directrices para cada sector poblacional y la forma en que 
estos deben ser atendidos. 
 
Uno de esos sectores son los adultos en plenitud o adultos mayores, que engloba a todas las 
personas mayores de 65 años; mismas que por su trayectoria de vida deben ser tratados de 
manera peculiar, propiciándoseles una senectud con acceso a los servicios que estos requieran, 
en plena protección a los derechos humanos ya referidos. 
 
En ese sentido, La Ley Para la Protección de los Adultos en Plenitud del Estado de Colima, en su 
artículo 9° enmarca los derechos que gozan los adultos en plenitud en la entidad, de los cuales 
algunos son: 
 
• La protección a su integridad y dignidad; 
• Tener un mejor nivel de vida con calidad y calidez; 
• Ser respetado en su integridad física, psicoemocional y sexual; 
• Vivir en lugares seguros, dignos y decorosos, que cumplan con sus necesidades y 

requerimientos y en donde ejerza libremente sus derechos humanos; 
• A la salud, logrando el bienestar físico, mental y social, de conformidad con la Ley de Salud; 
• Ser sujetos de programas de apoyo económico y de asistencia social, que se establezcan en 

las dependencias públicas, de conformidad con su propia normatividad. 
• Recibir una pensión en los términos y condiciones que establezca la presente Ley; 
• Recibir protección por parte de la comunidad, la familia y la sociedad, así como las 

instituciones estatales y municipales; 
• Ser respetados en sus derechos fundamentales de independencia, participación, cuidado y 

protección, autorrealización y dignidad; 
 



Al respecto, tenemos conocimiento, tras la visita de diversos adultos en plenitud a este recinto 
parlamentario el día lunes 29 del presente mes y año, que actualmente no se respeta el Derecho 
Humano de los Adultos en Plenitud, dado que por parte del Poder Ejecutivo Estatal se ha venido 
incumpliendo en el pago de pensiones a que estos tienen derecho, por lo cual el Gobernador del 
Estado se encuentra cometiendo un acto de ilegalidad, pues como ya se mencionó, él al igual que 
todas las Autoridades, sea cualquiera su naturaleza, tiene la obligación irrestricta de apegarse al 
marco jurídico y velar por que a toda la población se les respeten sus Derechos Humanos, sea cual 
sea su condición, máxime que en el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal que nos ocupa 
fue aprobado, el cumplimiento de dichas obligaciones. 
 
Por lo que el Ejecutivo Estatal está incurriendo en una falta grave que merece ser atendida y 
denunciada. 
 
Ahora bien, si es que existe alguna situación, acontecimiento o problema, por el cual esté 
ocurriendo esta suspensión en el pago de las pensiones a los adultos en plenitud, esta Soberanía 
debe ser enterada, a fin de coadyuvar en la resolución del problema. 
 
Cabe  referir  que  los  diputados que suscribimos el  presente acuerdo, nos 
mantendremos atentos a las decisiones del Gobernador del Estado respecto a este tema, 
asimismo,  damos muestra de civilidad política para contribuir desde este Poder Legislativo a que 
les sean pagado en tiempo y forma, las pensiones a los adultos en plenitud del Estado de Colima. 
 
En atención a lo anterior se emite el siguiente, 
 

A C U E R D O: 
 
UNICO.- Con fundamento en el artículo 8° de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Colima, respetuosamente se cita a comparecer ante esta Soberanía, al Titular del Poder Ejecutivo 
Estatal, licenciado José Ignacio Peralta Sánchez, para que explique a esta Soberanía Legislativa la 
falta de pago y el atraso en el pago a los diversos adultos en plenitud beneficiarios del programa de 
pensiones, comparecencia a celebrase el día 6 de Septiembre del presente año, a las 11:00 horas. 
Para la comparecencia en comento se utilizará el procedimiento aprobado por esta Soberanía para 
la glosa del sexto informe de gobierno, de la administración 2009- 2015. 
 
Se instruye al Oficia Mayor para que comunique el presente Acuerdo al funcionario público en 
comento.  
 
Con fundamento en lo establecido por el artículo 87 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 
solicito que la presente iniciativa sea sometida a su discusión, y aprobación al momento de su 
presentación. 
 

ATENTAMENTE 
COLIMA, COL. 31 DE AGOSTO 2016. 

DIPUTADOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

 


